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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 

 

PRÉSTAMO BIRF 8484-AR - PERMER 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 04/2017 

 

“SERVICIO DE ENCUESTAS PARA EL RELEVAMIENTO Y DIAGNÓSTICO SOBRE EL 

ESTADO DE SITUACIÓN DE SISTEMAS FOTOVOLTAICOS DE USO RESIDENCIAL” 

 

CIRCULAR CON CONSULTA Nº 3. 

 

 

Consulta Nº 1: Si bien los pliegos ofrecen una referencia de cantidades de encuesta por provincia y 

departamento administrativo involucrado (Sección VI-Alcances), nos interesa saber si existe (y en caso 

afirmativo nivel de precisión y confiabilidad) tabla, mapa o listado que correlacione cantidad de 

instalaciones PERMER existentes en cada departamento indicado en la lista antedicha y, de ser posible, si 

se proveerán ubicaciones precisas de dichas instalaciones a fines de evaluar con el mayor rigor posible los 

procedimientos en campo, plazos, distancias a recorrer, etc. 

 

Respuesta Nº 1: En el Anexo 1 del documento de licitación se encuentran los departamentos, la 

cantidad de instalaciones de uso residencial y la cantidad mínima de encuestas a realizar por 

provincia. Las coordenadas GPS con la ubicación de las instalaciones residenciales las brindará la 

Unidad Coordinadora del Proyecto una vez adjudicado. 

 

Consulta Nº 2: ¿Qué procedimiento o autoridad validará la selección de muestras propuesta por la 

Consultora y (a los fines de mejorar la cotización) si esta validación se realizará previamente al diseño de 

ofertas? 

 

Respuesta Nº 2: El proceso de selección aleatoria, será realizado una vez firmado el contrato, 

contra aprobación de la UCP. 

 

Consulta Nº 3: En el Artículo 7 del pliego se menciona una Reunión Aclaratoria, la cual no tiene 

marcados lugar ni fecha: nuestra consulta es si tal reunión debe solicitarse por este medio o si se realizará, 

informando a los interesados momento y lugar de la misma. 

 

Respuesta Nº 3: La cláusula 7.2 de las IAL establece que en caso de disponerlo en los DDL, se 

podrá celebrar una reunión previa a la apertura de ofertas. Esta posibilidad no ha sido contemplada 

en los DDL, por tal motivo No realizaremos reunión previa. 

 


